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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Tema 105 del programa: Prevención del delito y jus-
ticia penal (continuación)  (A/55/119, A/55/156,
A/55/162-S/2000/715, A/55/257-S/2000/766;
A/C.3/55/L.3, L.4 y L.5)

Tema 106 del programa: Fiscalización internacional
de drogas (continuación) (A/55/126, A/55/375,
A/55/68-S/2000/377, A/55/133-S/2000/682, A/55/257-
S/2000/766, A/55/260-S/2000/108, A/55/326-
S/2000/834)

1. El Sr. Al-Qahtani (Emiratos Árabes Unidos) dice
que es esencial que la comunidad internacional se ocu-
pe de los males económicos, sociales y humanos cau-
sados por el tráfico de drogas y la delincuencia. Con tal
fin, su país implantó leyes disuasivas y castigos basa-
dos en el Islam, que han reducido ambos problemas.
Además, contrató funcionarios aduaneros capacitados
que reciben constante capacitación sobre la detección
de nuevos métodos de tráfico de drogas y tienen el
equipo más adelantado. Además, estableció un centro
de rehabilitación para adictos a la droga y creó activi-
dades y programas de verano a fin de ocupar a los jó-
venes, algunos de los cuales también son contratados
por organismos gubernamentales durante el verano, con
remuneraciones decentes. Además, se centra la aten-
ción en la elevación del nivel de conciencia por con-
ducto de los distintos medios de comunicación, y se
emplea una estrategia local basada en un plan integral
elaborado por organizaciones internacionales y regio-
nales, así como en la estrategia árabe formulada en
conjunción con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) y el Programa de las Na-
ciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
Drogas (PNUFID). Por último, el orador confirma que
su país espera con interés poder asistir a la Conferencia
política de alto nivel que se celebrará en Palermo para
la firma de la Convención contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional y los protocolos conexos.

2. La Sra. Mocaroni (San Marino) dice que los
problemas de la adicción a las drogas y la rehabilita-
ción de los adictos deben ser abordados en todos los
frentes. Deberían estimularse las iniciativas de las co-
munidades locales, y los gobiernos y las organizaciones
internacionales deberían prestarles apoyo. La Declara-
ción  Política adoptada por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario de sesiones (S-20/2,
anexo) brinda orientación a ese respecto.

3. San Marino firmó el Convenio sobre el blanqueo,
la investigación, la incautación y el decomiso del pro-
ducto del delito, aprobado por el Consejo de Europa, y
ratificó la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes y el Protocolo de 1972, la Convención sobre las
sustancias sicotrópicas de 1971 y la Convención de las
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Sicotrópicas. Está dispuesto a
apoyar medidas comunes para la eliminación del pro-
blema de las drogas, en particular para luchar contra el
blanqueo de dinero.

4. A pesar de su pequeñez, San Marino sufre dura-
mente el problema de la adicción de sus jóvenes a las
drogas. Por consiguiente, reconoce la importancia del
Plan de Acción para la aplicación de la Declaración so-
bre los principios rectores de la reducción de la de-
manda de drogas. Es interesante comprobar que las ra-
zones profundas del consumo de drogas, como la po-
breza y la violencia, se asemejan a los efectos del uso
abusivo de drogas. El Gobierno de San Marino estima
que las medidas deberían concentrarse en dos esferas:
la contención del tráfico y el consumo de drogas, por
un lado, y, por otro lado, los esfuerzos por mejorar la
educación en los valores, comenzando con las familias
y las escuelas.

5. El obstáculo más serio para la fiscalización inter-
nacional de las drogas es el control de la producción,
pues involucra a una de las mayores plagas de la hu-
manidad: la pobreza. Existe un vínculo claro entre la
pobreza y el incremento de la producción y el tráfico
de drogas. La única solución consiste en dar a los paí-
ses pobres las posibilidades de alcanzar mejores nive-
les de vida sin tener que desarrollar actividades ilega-
les; la cancelación de la deuda es un primer paso en ese
sentido.

6. El Sr. Donoso (Chile) dice que uno de los aportes
sustantivos de la Declaración Política adoptada por la
Asamblea General en su vigésimo período extraordina-
rio de sesiones fue el concepto del “problema mundial
de las drogas”, zanjando la, hasta entonces, inzanjable
cisura entre la percepción del problema por parte de los
países productores y de los países consumidores.

7. Chile ha reiterado constantemente su compromiso
con la superación del problema mundial de las drogas,
mediante el irrestricto respeto a los principios genera-
les del derecho internacional consagrados en la Carta
de las Naciones Unidas, en particular, el pleno respeto
de la soberanía y la integridad territorial de los Estados
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y del conjunto de los derechos humanos y libertades
fundamentales y la no intervención en los asuntos in-
ternos de los Estados. La solución del problema mun-
dial de las drogas es un desafío común, que exige que
los Estados demuestren voluntad política y cooperen
mutuamente.

8. El rasgo distintivo del problema mundial de las
drogas es su naturaleza transnacional: la droga vulnera
sistemáticamente los límites políticos, jurídicos e in-
cluso ideológicos. Sus actores se encuentran insertos en
una red de vinculaciones que frecuentemente está fuera
del alcance de los mecanismos de fiscalización tradi-
cionales del Estado o de los Estados en forma manco-
munada; por lo tanto, a nivel mundial, el Estado adole-
ce de una desventaja comparativa para hacer frente al
problema. Las instituciones del Estado, sea aislada-
mente o bien concertadas con otros Estados, carecen de
los instrumentos y mecanismos, así como de la versati-
lidad y la velocidad, necesarios para contrarrestar el
problema mundial de las drogas, en especial en lo refe-
rido a los delitos conexos. Por lo tanto, se requiere un
conjunto imaginativo de medidas para enfrentar el pro-
blema a nivel transnacional. No obstante, el Estado y
sus instituciones son responsables ante los ciudadanos
de la prevención y erradicación de este problema, y co-
rresponde al Estado suplir su desventaja comparativa,
en especial mediante la cooperación internacional.

9. El concepto emergente de seguridad humana,
emanado de la Declaración de Lysoen, constituye un
enfoque innovador de grandes proyecciones para abor-
dar una temática de este nivel de complejidad. La pro-
tección del individuo, en especial los niños y los jóve-
nes, que entraña no solamente la mera ausencia de
amenazas reales o potenciales a su integridad, sino
también un clima de apoyo para el desarrollo de sus
potencialidades, debe pasar a ser centro de los esfuer-
zos para superar éste y otros grandes problemas que
aquejan a los países.

10. La forma más efectiva para superar el problema
mundial de las drogas es mediante la cooperación in-
ternacional a todo nivel, tanto mundial, en el marco del
PNUFID, como en otras instancias regionales y bilate-
rales, tales como la Organización de los Estados Ame-
ricanos (OEA) y la Unión Europea.

11. El Sr. Boisson (Mónaco) dice que la labor de la
Oficina de las Naciones Unidas de Fiscalización de
Drogas y Prevención del Delito (OFDPD) encaminada
al fortalecimiento de la coordinación y el desarrollo de

actividades operacionales, en particular en la lucha
contra la delincuencia organizada, debería reflejarse en
consignaciones adecuadas con cargo al presupuesto or-
dinario. La aprobación del proyecto de Convención
contra la Delincuencia Organizada Transnacional re-
fleja el sentido de urgencia de la comunidad interna-
cional en relación con la adquisición de los medios ju-
rídicos, técnicos y humanos para hacer frente al peligro
que las organizaciones delictivas plantean para las de-
mocracias.

12. A partir de 1993, Mónaco ha estado elaborando
una legislación adecuada para luchar contra el blan-
queo de dinero, que es análoga a la legislación adopta-
da en los principales Estados desarrollados, y en algu-
nos casos va más allá, en particular en relación con los
fondos de origen delictivo y las personas que están
obligadas a formular declaraciones. Mónaco, que es
miembro de la Organización Internacional de Policía
Criminal (INTERPOL), tiene plena conciencia de la
necesidad de adaptarse constantemente a las exigencias
del mundo moderno, que pueden requerir un mayor
fortalecimiento de su estructura legislativa y regla-
mentaria.

13. Mónaco ha tomado varias medidas concretas.
Está duplicando el volumen del personal de su servicio
de información y vigilancia de los circuitos financieros
clandestinos; desarrollando la cooperación bilateral con
otros países para luchar contra el blanqueo de dinero, y
con tal fin ha establecido contactos con órganos de Eu-
ropa y de los Estados Unidos; y preparándose para ad-
herirse al Convenio sobre el blanqueo, la investigación,
la incautación y el decomiso del producto del delito,
aprobado por el Consejo de Europa.

14. La Asociación de Bancos de Mónaco tiene plena
conciencia de las responsabilidades de las instituciones
financieras. Por consiguiente, las autoridades de Móna-
co rechazan la idea de que Mónaco es una zona finan-
ciera turbia; el acceso a la información y la coopera-
ción son las bases fundamentales de los servicios pres-
tados por los bancos, que, dentro del limitado tiempo
disponible, tienen que decidir si bloquean o no una
transacción financiera. La confianza y el respeto mutuo
entre los diversos asociados en los niveles nacional e
internacional son esenciales a ese respecto.

15. Mónaco celebra la labor del Centro para la Pre-
vención Internacional del Delito; sus investigaciones
confirmarán, sin duda alguna, la gran adaptabilidad de
las organizaciones delictivas, que pueden aprovechar
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las más leves debilidades de las estructuras estatales o
internacionales, con la ayuda del desarrollo de las tec-
nologías de la información.

16. La delegación de Mónaco apoya el proyecto de
resolución relacionado con la elaboración de un ins-
trumento jurídico eficaz contra la corrupción. Mientras
que las organizaciones delictivas hacen caso omiso de
las fronteras nacionales, frecuentemente es dentro de
los propios Estados que se arraiga la corrupción, soca-
vando los esfuerzos en pro de la asistencia y la coope-
ración para el desarrollo. La comunidad internacional
no puede seguir denunciando ese flagelo sin adquirir
los medios para luchar contra él.

17. La Sra. Mesdoua (Argelia) dice que, en una era
de mundialización e interdependencia, la comunidad
internacional debe movilizar todos sus recursos para
poner fin al flagelo del tráfico de drogas. Las declara-
ciones y planes de acción adoptados por la Asamblea
General en su vigésimo período extraordinario de se-
siones, fundados en los principios de la responsabilidad
compartida y el respeto de la soberanía y la integridad
territorial, constituyen el marco adecuado para fortale-
cer la cooperación internacional encaminada a eliminar
el tráfico, la demanda y la producción de drogas.

18. La delegación de Argelia toma conocimiento con
agrado de la incorporación de esos compromisos en
planes nacionales, la aplicación de programas de erra-
dicación de los cultivos ilícitos de drogas y el incre-
mento de la cooperación internacional en materia de
ejecución. Sin embargo, le preocupa el establecimiento
en algunos países desarrollados de salas de inyección
de drogas, que estimulan el uso abusivo de drogas y el
tráfico de drogas.

19. En África, el uso abusivo de drogas y el tráfico de
drogas están vinculados cada vez más con los conflic-
tos armados y la pobreza. La pobreza generada por los
cataclismos económicos y sociales y los efectos negati-
vos de las medidas de ajuste estructural han llevado a
muchas personas, en particular jóvenes, a buscar en las
drogas una fuente de ingresos o un medio de escapar de
la falta de empleo y perspectivas.

20. La tercera reunión africana de expertos en drogas,
celebrada en Argel en febrero de 2000, culminó con re-
comendaciones sobre la reducción de la demanda y la
ejecución de la ley. Los expertos recomendaron un plan
intergubernamental común para los Estados miembros
de la Organización de la Unidad Africana (OUA), que
se basaría en la creación de un banco de datos y com-

prendería campañas de sensibilización, formación de
personal, programas de prevención de las drogas en las
escuelas y refugios y tratamiento para los adictos. Los
expertos también recomendaron que todos los Estados
miembros de la OUA ratificasen las convenciones de
las Naciones Unidas de 1961 y 1971 y estableciesen
programas de cooperación judicial. Exhortaron a que se
incrementara el intercambio de información entre los
países africanos, se mejorara la coordinación de las
políticas de fiscalización de drogas, se creara un meca-
nismo de lucha contra el blanqueo de dinero y se elabo-
rara una lista común para el expendio de sustancias si-
cotrópicas. La delegación de Argelia espera que el
PNUFID apoye plenamente al plan de acción de la
OUA y que se le asignen recursos adecuados para
cumplir sus funciones.

21. La delegación de Argelia apoya la adopción del
proyecto de Convención contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional y espera que los tres instrumentos
jurídicos internacionales adicionales que se están ela-
borando también estén listos para su adopción en el pe-
ríodo de sesiones en curso de la Asamblea.

22. La Declaración de Viena sobre la delincuencia y
la justicia: frente a los retos del siglo XXI, adoptada en
el Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente, fue
un importante paso adelante. Argelia celebra, en parti-
cular, los párrafos 19 y 20 de la Declaración, en los que
se consagra el compromiso de adoptar medidas efica-
ces, decididas y expeditas para prevenir y combatir el
terrorismo y el compromiso de incorporar en las estra-
tegias y normas de prevención internacional del delito
medidas destinadas a prevenir y combatir la delincuen-
cia asociada con el racismo y la xenofobia. La aplica-
ción de la Declaración de Viena exigirá un plan cohe-
rente y práctico, y la Comisión de Prevención del De-
lito y Justicia Penal, que tiene un papel fundamental
que desempañar en el seguimiento y la aplicación, de-
bería abordar esta cuestión en su décimo período de se-
siones.

23. Si bien Argelia no es un gran productor ni con-
sumidor de drogas, se ha convertido en un importante
país de tránsito. El Gobierno de Argelia ha tomado me-
didas para luchar contra el problema, entre otras for-
mas, estableciendo una comisión nacional sobre la
adicción a las drogas y elaborando un plan maestro na-
cional, que ha estado aplicando en colaboración con el
PNUFID.



n0066802.doc 5

A/C.3/55/SR.9

24. Consciente de los efectos desestabilizadores de la
corrupción en las economías frágiles, Argelia ha estado
instando a la comunidad internacional a elaborar un
instrumento internacional contra todos los aspectos de
la corrupción, separado de la convención sobe la delin-
cuencia transnacional, y le complace comprobar que la
idea se está arraigando. La delegación de Argelia es
partidaria del establecimiento de un comité interguber-
namental de composición abierta para considerar y ne-
gociar el texto de la convención.

25. El Sr. Ka (Senegal) dice que a su delegación le
resultan alentadores los resultados del Décimo Congre-
so de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente. La Declaración de Vie-
na sobre la delincuencia y la justicia, adoptada en dicho
Congreso, constituye un marco voluntario en el que se
refleja el renovado compromiso de los Estados de lu-
char contra la delincuencia organizada

26. Asimismo acoge con beneplácito los progresos
realizados por el Comité Especial encargado de la ela-
boración de la Convención contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional en la elaboración del proyecto
de convención y de los tres instrumentos jurídicos in-
ternacionales adicionales sobre la fabricación y el tráfi-
co ilícitos de armas de fuego, el tráfico y el transporte
ilícitos de migrantes y la trata de personas.

27. Además, la comunidad internacional necesita ha-
cer frente con mayor vigor al problema del blanqueo de
dinero y acelerar el proceso de elaboración de un ins-
trumento internacional contra la corrupción. Además
de los esfuerzos encaminados a eliminar la corrupción,
debería hacerse hincapié en la prevención mediante el
mejoramiento de las instituciones administrativas, el
buen ejercicio del gobierno, la eficacia en la ejecución
de las leyes, la educación y la sensibilización.

28. África ha sufrido un alarmante crecimiento de la
delincuencia, frecuentemente asociada con los con-
flictos armados y el tráfico ilícito de drogas y armas li-
geras. El orador espera que el proyecto de prevención
de la delincuencia para el Senegal, que ya fue elabora-
do y presentado a los donantes, pueda comenzar a apli-
carse a la brevedad. A nivel regional, la delegación del
Senegal desearía que se proporcionasen al Instituto
Africano para la Prevención del Delito y el Tratamiento
del Delincuente recursos humanos, financieros y técni-
cos suficientes para cumplir su mandato.

29. A la delegación del Senegal le resultan alentado-
res los esfuerzos de los Estados Miembros por aplicar

los resultados del vigésimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General, en especial la Decla-
ración sobre los principios rectores de la reducción de
la demanda de drogas. Es en esa esfera en particular
que debe prestarse atención prioritaria a los jóvenes, y
ese centro de atención debe incorporarse a la elabora-
ción y la ejecución de programas de información, edu-
cación y sensibilización. A ese respecto, la delegación
del Senegal celebra y alienta la colaboración entre el
PNUD, el PNUFID, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF), los gobiernos y las organi-
zaciones no gubernamentales con el fin de satisfacer
las necesidades de los adolescentes en crisis y los niños
de la calle. El Gobierno del Senegal está dedicando
considerables esfuerzos a la realización de campañas
de información en ese sentido, en colaboración con or-
ganizaciones no gubernamentales, los medios de co-
municación y la sociedad civil.

30. El Senegal también está fortaleciendo los contro-
les fronterizos, con lo cual recientemente se llevaron a
cabo grandes decomisos de drogas. Está poniendo en
marcha su plan nacional de lucha contra el uso abusivo
de drogas y el tráfico ilícito de drogas, que comprende
esfuerzos por fortalecer la capacidad nacional de lucha
contra las drogas, intensificar las campañas preventivas
dirigidas principalmente a los jóvenes, tratar a los
adictos a las drogas y fortalecer la ejecución de la ley.
El Senegal ya tiene un código sobre drogas y ha ratifi-
cado todas las convenciones de las Naciones Unidas en
materia de lucha contra las drogas. Sus iniciativas se
ajustan a los planes de acción adoptados por la OUA en
1996 y por la Comunidad Económica de los Estados
del África Occidental (CEDEAO) en 1997.

31. Resulta claro que, además de una buena legisla-
ción y buenos planes, se necesitarán considerables re-
cursos para erradicar el problema de las drogas en todo
el mundo. Los esfuerzos nacionales y regionales ten-
drán que contar con el apoyo de la cooperación inter-
nacional, y debería fortalecerse la capacidad del
PNUFID para actuar.

32. El Sr. Darwish (Egipto) dice que el problema
mundial de las drogas justifica la plena atención de la
comunidad internacional con miras a preservar la salud
de los jóvenes y el futuro de la sociedad. Habiendo rea-
firmado el apoyo de Egipto al PNUFID, el orador dice
que su país ha tomado medidas para luchar contra el
consumo y el tráfico ilícitos de drogas. Asimismo,
además de fortalecer sus esfuerzos por luchar contra el
blanqueo de dinero y el cultivo de drogas, Egipto está
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tratando de formular una estrategia nacional integral
para la reducción de la demanda de drogas y contra-
rrestar los efectos sociales negativos del uso abusivo de
drogas, centrando particularmente la atención en el
tratamiento de los adictos a las drogas y la prestación
de asistencia a las familias de las personas condenadas
por delitos vinculados con las drogas.

33. Sin embargo, la mayoría de los países en desarro-
llo carecen de los recursos y las capacidades necesarias
para librar una guerra efectiva contra las drogas, pues
están principalmente dedicados a hacer frente a otras
cuestiones económicas, sociales y de desarrollo. Por
consiguiente, es vital fortalecer la cooperación interna-
cional y el papel de las Naciones Unidas y sus oficinas
regionales en materia de apoyo a los esfuerzos guber-
namentales y no gubernamentales de lucha contra las
drogas, en particular en la esfera del intercambio de in-
formación y en el suministro de fondos y la prestación
de asistencia técnica.

34. Con respecto a la prevención del delito y la justi-
cia penal, el orador acoge con beneplácito la Conferen-
cia política de alto nivel que se celebrará en Palermo
para la firma de la Convención contra la Delincuencia
Organizada Transnacional y los protocolos conexos.
Egipto asigna especial importancia a la prevención del
delito mediante su política general encaminada a lograr
el máximo grado de estabilidad política y paz social en
todos los sectores de la sociedad. De conformidad con
el preámbulo de su Constitución, la soberanía de la ley
es una garantía esencial de la libertad individual y la
única base de legitimidad de la autoridad, así como la
base del gobierno. Además, no se puede establecer la
paz sin justicia.

35. Con arreglo a la Constitución, la ley y los valores
sociales, los organismos gubernamentales de Egipto
procuran aplicar el principio de “seguridad para la so-
ciedad sin distinción”, así como las normas de la justi-
cia penal, y respetar plenamente el debido proceso le-
gal. Por consiguiente, los acusados son considerados
inocentes mientras no se haya demostrado su culpabili-
dad en un juicio penal en que esté garantizado su dere-
cho a la defensa.

36. En los planos local e internacional, Egipto ha to-
mado, por conducto de sus autoridades ejecutivas, le-
gislativas y judiciales, enérgicas medidas para prevenir
el delito y establecer la justicia social, desarrollando y
actualizando sus leyes y estableciendo regímenes pe-
nales adecuados. Por conducto de los organismos com-

petentes, también está tomando medidas para cerciorar-
se de que los juicios sean imparciales en todas las eta-
pas, asegurar el respeto de los derechos de los acusados
y establecer un sistema de rehabilitación de los delin-
cuentes condenados sobre la base de la igualdad de
oportunidades. Además, las prisiones son supervisadas
estrictamente para asegurarse de que los prisioneros
estén bien tratados.

37. Por último, habida cuenta de la importancia del
fortalecimiento de las capacidades regionales de pre-
vención del delito, la comunidad internacional debería
prestar la asistencia financiera y técnica necesaria para
permitir que el Instituto Africano para la Prevención
del Delito y el Tratamiento del Delincuente cumpliera
su función de centro de coordinación de las Naciones
Unidas en el continente africano

38. La Sra. Li Sangu (China) dice que la difusión de
la delincuencia organizada en todo el mundo está soca-
vando la estabilidad política y el desarrollo económico
y social de algunos Estados. La delegación de China
celebra el impulso dado a la cooperación internacional
para la lucha contra la delincuencia por el Décimo
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente. Insta a los Esta-
dos Miembros a que apliquen la estrategia y las direc-
trices formuladas en el Congreso, a que presten mayor
grado de atención y apoyo a la elaboración de los tres
protocolos adicionales al proyecto de Convención con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional y a que
fortalezcan la función central y de coordinación de las
Naciones Unidas en la lucha contra la delincuencia or-
ganizada transnacional. Deberían asignarse más recur-
sos a dichos esfuerzos, y ponerlos a disposición de los
países en desarrollo para hacer frente a las amenazas
que plantean las actividades de la delincuencia organi-
zada transnacional.

39. China asigna gran importancia a las actividades
de las Naciones Unidas relacionadas con la prevención
del delito y la justicia penal y participó activamente en
la formulación del proyecto de convención y sus proto-
colos. China ha tratado, en especial en los últimos
años, de cooperar con los esfuerzos internacionales de
lucha contra la delincuencia organizada transnacional.
Ha firmado acuerdos bilaterales de asistencia mutua en
materia judicial con más de 40 países. Los organismos
encargados de hacer cumplir la ley de China han cola-
borado con sus homólogos de otros países, con nota-
bles resultados.
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40. En el plano nacional, el Gobierno de China está
persiguiendo vigorosamente a los círculos delictivos
mediante equipos de tareas especiales. Se ha adaptado
el Código Penal del país para aprovechar la experiencia
internacional en la lucha contra la delincuencia trans-
nacional.

41. La delegación de China estima que el fortaleci-
miento de la cooperación internacional sobre la base de
los principios del respeto de la soberanía de los Esta-
dos, la igualdad y los beneficios mutuos y en conso-
nancia con las resoluciones de la Asamblea General
permitirá lograr resultados más fructíferos en la lucha
contra la delincuencia organizada.

42. El Sr. Karev (Federación de Rusia) dice que su
delegación celebra los resultados del Décimo Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente y del noveno período de
sesiones de la Comisión de Prevención del Delito y
Justicia Penal, así como la aprobación por unanimidad
del proyecto de Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Sin
embargo, es esencial que se establezcan mecanismos
para la aplicación de las disposiciones de la Conven-
ción en los niveles nacional e internacional.

43. La lucha contra la corrupción de todo tipo forma
parte integral de la lucha contra la delincuencia organi-
zada y resulta claro que requiere una eficaz coopera-
ción internacional. Es esencial contar con una base ju-
rídica, y la delegación de la Federación de Rusia apoya
plenamente el proyecto de resolución relativo a un ins-
trumento jurídico internacional eficaz contra la corrup-
ción.

44. Uno de los medios más eficaces de lucha contra
la delincuencia organizada consiste en socavar sus ba-
ses económicas, especialmente el blanqueo de dinero y
la exportación ilícita de capitales. Esa cuestión es par-
ticularmente aguda para la Federación de Rusia, que ha
adoptado una gama completa de medidas en esa esfera.
Se está completando la elaboración de una nueva le-
gislación encaminada a luchar contra el blanqueo de
dinero, en la que se tienen en cuenta las normas inter-
nacionales vigentes. La Federación de Rusia firmó el
Convenio sobre el blanqueo, la investigación, la in-
cautación y el decomiso del producto del delito, apro-
bado por el Consejo de Europa, y lo ratificará en el fu-
turo próximo. Está muy interesada en cooperar con
otros países para elaborar métodos prácticos para ac-

tuar conjuntamente en la búsqueda y la confiscación
del producto del delito.

45. La cooperación universal en la lucha contra la
delincuencia debe ser apoyada con medidas adecuadas
a nivel regional. La principal prioridad del Gobierno de
la Federación de Rusia es la cooperación en la lucha
contra la delincuencia dentro de la Comunidad de Esta-
dos Independientes (CEI), sobre la base del programa
interestatal de medidas conjuntas de lucha contra la
delincuencia durante el período 2000-2003, adoptado
en junio de 2000 por el Consejo de Jefes de Estado.
También tiene gran importancia el banco de datos para
los países de la CEI y la evaluación de la delincuencia
organizada en la Federación de Rusia, que se están ela-
borando conjuntamente con el Centro para la Preven-
ción Internacional del Delito, y deberían prestar una
esencial asistencia a los servicios competentes para la
reunión y el análisis de información sobre los grupos
delictivos transnacionales.

46. No menos serio es el problema del tráfico ilícito
de drogas. En el año 2000, en la Federación de Rusia se
confiscaron más de 20 toneladas de drogas y se clausu-
raron más de 600 laboratorios clandestinos. Sobre la
base de su propia experiencia, el Gobierno de la Fede-
ración de Rusia puede afirmar que la contención de la
amenaza de las drogas no puede ser lograda por ningún
Estado por sí solo.

47. La delegación de la Federación de Rusia celebra
la labor realizada por la Comisión de Estupefacientes
en su 43° período de sesiones y comparte su preocupa-
ción por el rápido incremento de la fabricación y el
consumo de drogas sintéticas y, en particular, de esti-
mulantes del tipo anfetamínico. Un importante ele-
mento de la estrategia internacional debería ser un en-
foque equilibrado del problema de los precursores, en
el que se combinaran las medidas de lucha con la pro-
tección del comercio lícito en dichas sustancias.

48. El Gobierno de la Federación de Rusia reafirma
su invariable posición sobre la inadmisibilidad de los
intentos de legalizar algunas sustancias estupefacientes
o eximirlas del control por los Estados, con el pretexto
de dividirlas en drogas blandas y duras.

49. El Gobierno de la Federación de Rusia está parti-
cularmente preocupado por el incremento de la produc-
ción y exportación de drogas en el Afganistán, que está
desestabilizando toda la situación en la región del Asia
central. A menos que se adopten las medidas necesa-
rias, es inevitable que las exportaciones de drogas del
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Afganistán lleguen a los mercados negros de la Federa-
ción de Rusia, Europa occidental y América del Norte.
El Gobierno de la Federación de Rusia celebra la labor
del PNUFID y de los países del Grupo “6+2” encami-
nada a crear una zona de seguridad en torno al Afga-
nistán. La reciente adopción del plan de acción regio-
nal es un significativo logro en ese sentido. La Federa-
ción de Rusia está cumpliendo con su parte, y, en espe-
cial, está dispuesta a continuar su cooperación en el
monitoreo aeroespacial de los cultivos ilícitos de dro-
gas.

50. La delegación de la Federación de Rusia com-
parte la opinión de que, como el PNUFID lleva a cabo
proyectos de gran escala en la esfera de la lucha contra
las drogas, deberían asignársele recursos suficientes
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas, en particular habida cuenta de los nuevos co-
metidos que deberá cumplir con arreglo al Plan de Ac-
ción para la aplicación de la Declaración sobre los
principios rectores de la reducción de la demanda de
drogas.

Otros asuntos

51. La Sra. Newell (Secretaria de la Comisión), res-
pondiendo a una pregunta formulada en la sesión ante-
rior por la delegación de Uganda en relación con el
nombre correcto del Instituto Africano para la Preven-
ción del Delito y el Tratamiento del Delincuente
(UNAFRI), dice que ése es el título oficial del Institu-
to, que le fue conferido por la Conferencia de Ministros
de la Comisión Económica para África (CEPA) en su
resolución 642 (XXIII), de 15 de abril de 1988; no
comprende las palabras “Naciones Unidas”. En la esfe-
ra de la prevención del delito, el instituto cuyo título
comprende oficialmente las palabras “Naciones Uni-
das” es el Instituto Interregional de las Naciones Uni-
das para Investigaciones sobre la Delincuencia y la
Justicia, pues fue establecido como órgano subsidiario
del Consejo Económico y Social en la resolución
1989/56 de dicho Consejo.

52. La Sra. Kalema (Uganda) dice que hay cinco
institutos regionales en la esfera de la prevención del
delito, todos ellos con objetivos análogos. Algunos de
ellos, por lo menos, mantienen las palabras “Naciones
Unidas” en sus títulos, como el Instituto Latinoameri-
cano de las Naciones Unidas para la Prevención del
Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD) y el
Instituto de las Naciones Unidas de Asia y el Lejano
Oriente para la Prevención del Delito y el Tratamiento

del Delincuente (UNAFEI). A su delegación no le re-
sulta claro por qué debería tratarse de manera diferente
al UNAFRI. Además, en los documentos y resolucio-
nes de las Naciones Unidas y en la documentación y el
logotipo del propio UNAFRI se mencionaba regular-
mente  a dicho Instituto como “Instituto Africano de
las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el
Tratamiento del Delincuente” hasta el año anterior,
cuando la Secretaría decidió que se cambiara. La dele-
gación de Uganda agradecería que se aclarara más de-
tenidamente este punto.

53. La Presidenta dice que entiende que la Secreta-
ría continuará investigando el tema.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas.


